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1 OBJETO 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas tiene por objeto el 

establecimiento de las bases para la adjudicación del Acuerdo Marco para 
el suministro de soportes de grabación (en adelante, los BIENES) y 

establecer el procedimiento para su adquisición mediante contratos-pedidos 
basados en este Acuerdo por parte de RADIO TELEVISIÓN MADRID, S.A.U., 
en adelante  RTVM  
 

2 ALCANCE Y CONTENIDO DEL SUMINISTRO 

a) Por lo que respecta a los BIENES del ANEXO I del presente Pliego, 

para la presentación de ofertas las empresas atenderán a: 
 

- Tipos de soportes para cada duración. 
- Cantidades mínimas garantizadas de adquisición. 
- Precios máximos a ofertar, sin IVA. 

 
Cualquier precio ofertado que supere los máximos señalados, supondrá la 

exclusión automática de la oferta para ese lote. 
 
El criterio de adjudicación que será tomado en consideración para 

seleccionar la oferta que se considere económicamente más ventajosa será 
el del precio más bajo. 

 
Cada uno de los Lotes que cuente con mínimos garantizados según el 
ANEXO I del presente Pliego, será adjudicado a una única empresa.  

 
Para ello se adjudicará a la mejor oferta el 100% del consumo mínimo 

garantizado de los BIENES del Lote correspondiente. 
 

Las empresas adjudicatarias estarán obligadas a poner a disposición de 
RADIO TELEVISION MADRID para el Lote y/o Lotes para el que se les 
adjudique el suministro, como mínimo el número de BIENES que se señale 

en la adjudicación para ese Lote-s.  
 

Durante la vigencia del Acuerdo Marco, RTVM, podrá asimismo solicitar 
suministros de cada Lote por encima de dichas cantidades mínimas, en los 
precios y plazos acordados.  

 
Como contrapartida, RTVM, está obligada a adquirir de las adjudicatarias 

las cantidades mínimas previstas para cada  uno  de  los  Lotes  en el 
ANEXO I del presente Pliego. 
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3 HOMOLOGACION, VIGILANCIA E INSPECCION DEL 

SUMINISTRO 

 
3.1. Los BIENES podrán sufrir uno o varios procesos de homologación y/o 

evaluación técnicas, en cualquier momento durante la vigencia especificada 
en el Pliego de Condiciones Jurídicas.  
 

3.2. A tal efecto, RTVM, se reserva la facultad, a través de sus técnicos, o 
de técnicos de laboratorios ajenos, de inspeccionar y de ser informadas 

cuando lo soliciten, del proceso de fabricación y/o elaboración de los 
BIENES, pudiendo ordenar o realizar por sí mismas análisis, ensayos y 
pruebas de los materiales a emplear y dictar cuantas disposiciones estime 

oportunas para el estricto cumplimiento de lo convenido. 

4 CONDICIONES DEL SUMINISTRO 

 

4.1. En ningún caso la formalización del Acuerdo Marco supondrá la 
adjudicación de los suministros. Estos se formalizarán aparte, en cada caso, 

previa solicitud de RTVM, mediante el correspondiente pedido. 
 
4.2. RTVM negociará con las adjudicatarias las cantidades exactas de 

BIENES y los plazos de entrega de cada suministro. El plazo de entrega 
acordado, salvo que RTVM lo requiera, no podrá ser superior a treinta (30) 

días naturales desde la celebración del correspondiente pedido.  
 
4.3. En caso de mora respecto de los plazos acordados individualmente con 

RTVM para cada suministro, resultará aplicable una penalidad diaria 
equivalente al 0,5% del suministro afectado, sin que ello excluya la 

indemnización de daños y perjuicios a que hubiera lugar. 
 
4.4. El importe de las penalizaciones por demora se hará efectivo mediante 

deducción del mismo en los pagos que se produzcan.  
 

4.5. Las adjudicatarias procederán a la entrega de los BIENES en las 
instalaciones de RADIO TELEVISIÓN MADRID (Paseo del Príncipe, 3 28223 
Pozuelo de Alarcón. Madrid), siendo los gastos de seguro, transporte, 

cánones y entrega por cuenta de las adjudicatarias. Cualesquiera cambios 
que se produzca en la citada dirección serán oportunamente notificadas las 

empresas adjudicatarias. 
 
4.6. Las entregas se entenderán hechas cuando los BIENES hayan sido 

efectivamente recibidos, de acuerdo con las condiciones del Acuerdo Marco. 
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En el momento de la entrega se firmará el oportuno albarán de recepción 

sin que ello implique la conformidad con el suministro, sino solo la 
constatación material de la recepción de los BIENES. 

 
4.7. RTVM comprobará los suministros y dará el visto bueno a su recepción 
en cuanto a su cantidad y tipo de soporte. Si en el momento de la 

comprobación, que se realizará siempre dentro del mes siguiente al de la 
recepción del material, se estima que el suministro no se encuentra en 

estado de ser recibido, se dará instrucciones al adjudicatario o su 
representante para que subsane los defectos observados, dando para ello 
un plazo improrrogable de un (1) mes desde la comunicación por escrito.  

 
4.8. Los precios ofertados se mantendrán fijos y sin variación alguna para 

cualquier entrega en la sede de RTVM. 
 
4.9. La facturación por las adjudicatarias se realizará atendiendo a cada uno 

de los suministros realizados. 
 

4.10. El adjudicatario de cada Lote remitirá a RTVM, la/s factura/s que 
correspondan en aplicación de lo previsto en el párrafo siguiente.  
 

RTVM abonará el importe de los BIENES que hayan solicitado 
individualmente mediante transferencia bancaria a los sesenta (60) días 

naturales después de la recepción de las mercancías. 
 

5 GARANTIA 

5.1. El plazo de garantía de los BIENES será de dos (2) años a contar desde 
la entrega efectiva y a conformidad de los mismos a RTVM.  
 

5.2. En el supuesto de que durante el plazo de garantía se acreditase la 
existencia de vicios o defectos en los BIENES suministrados imputables a 

los adjudicatarios, RTVM tendrá derecho a reclamar la reposición de los 
mismos, o en su caso rechazarlos si se considera que no son aptos para el 
fin al que han sido destinados, quedando exentos de la obligación de pago 

o bien, recuperar el precio satisfecho.  
 

5.3. En cualquier caso, las sustituciones se realizarán sin cargo alguno y el 
tiempo de interrupción originado no se computará a efectos del plazo de 
garantía, sin que ello excluya la indemnización de daños y perjuicios a que 

pudiera haber lugar. 
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ANEXO I  

 
 

 
 
 

LOTE 
Nº: 

 
SOPORTE 

CANTIDAD 
MINIMA (1) 

PRECIO 
MÁXIMO (2) 

IMPORTE DEL 
LOTE (3) 

1 XDCAM (23 Gbytes) 900 7,68 € 6.912,00 € 

2 XDCAM (50 Gbytes) 1.250 16,67 € 20.837,50 € 

3 Cartucho LTO5 con 
etiqueta y con estuche 

480 17,30 € 
8.304,00 € 

    36.053,50 € 

 
 

  
(1) Cantidades mínimas aseguradas de compra. 

(2) Precio máximo admisible en euros, sin IVA. 
(3) Valor estimado del lote en euros, sin IVA. 
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